
Sesión 44.8 Ordinaria, en Miércoles 10 de Septiembre de 1497 
(Sesión de 19.30 a. 21 horas) 

PRESIDENOIA DBL SnOB A1'1E1'1ZA 

INDICE GENERAL DI! LA SESION 

I.-Sumarlo del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

m.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV .-Documentos de la Cuenta. 
. V.-Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
ComWones. 

%.-En conformidad a la tabla de la presen­
te sesión, se pone en discusión el proyec­
to, en segundo informe, sobre nuevo es­
tatuto orgánico de la Corporación de 
Recon,strucción y Auxilio, y es aproba­
do. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
No hubo Cuenta. 

m .-ACTAS DE LAS SESIORES 
ANTERIORES 

No se adOptó acuerdo al respecto. 

1}' .-DOCUMENtOS DE LA CUERTA 
No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 19 horas 45 mi­

nutos. 
El señor ATIENZA. (Vicepresidente).- Rn 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

l.-RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DB IIIBM~ 
BROS DE COMISIONaS. 

El sefior ATIENZ~ (Vicepresidenre).- Con 
la venia de la Honorable Cámara, yoy a dar 
cuenta de algunas renllncia¡; y reemplazos 
de miembros de Comisiones . 

El Honorable sefiur Correa Larraln renun­
cia a la Comisión de Trabajo. 

Se propone en· su reemplazo al Honora­
ble señor Yrarrázaval. 

Si le parece a la Cámara, se aceptarían la. 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El Honorable sefior Prieto, don Camilo, re­
rmncia a la Comisi.ón de Hacienda. 

Se propone en s!' reemplazo al Honorable 
sefior Cabrera. 

Si le parece a la Cámara, se aceptarían la 
renuncia y el reemplazo. 

Aeordado. 

2.-NUEVO ESTATUTO ORGANICO DE LA 
CORPORACION DE RECONSTRUCCION 
y AUXILIO.- SEGUNDO INFORME. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- De 
acuerdo con el objeto de la convoca.toria a la 
presente sesión, corresponde ocuparse del se­
gundo informe recaído en el proyecto sobre 
Nuevo Estatuto Orgánico de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxi.lio. 

El informe de la Comisión de Hacienda eS­
tá impreso a ron ea. 

Diputado Inform:l.nte es el Honorable lie··· 
fiar Concha. 

-El proyecto dice: 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- La persona jurídica creada 
por la ley N.o 6,640 con el nombre de Corpo­
ración de Reconstrucción .v Auxilio se deno­
minará en adelante Corporación de Recons­
trucción y tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 

a) Todo lo relaciunadú con la reconstruc­
ción de la zona afel'tada por el terremoto de 
24 de enero de 1939; para estos efectos, se en­
tenderá por zona afectada por dicho fenóme. 
no la formada por l&os rrovincias de Talca, 
Linares, Maule, l\ruble, Concepción, Arauco, 
Bío-Bío y Malleco; 

b) Las obras de reconstrucción en las pro· 
vincias de Atacama y Coquimbo y en el de­
partamento de Pet:)rca, f..fectados por los te­
rremotos de 1922, 1943 Y 1945; 

c) Las obras de recon$t uccióI1 en la zona 
de la ciudad de Calbuco, afectada por el in­
cendio de enero de ] 943; 

d) Las obras de reconstrucr.ión en la zona 
de la ciudad de Curaca:.Itín, afectada por el 
incendio de enero de 1943; 

e) Las obras de ,.-econstrucción en la zona 
de la ciudad de Puel to A~ sen. afectada por el 
incendio de 2 de ff!brero de 1947; 

f) Las obras de recom.~ru::,ción de la ciu. 
ciad de Peumo, afectada por el temblor de 
13 de septiembre de 1945; 

g) Las demás funciones que se le encomien' 
cien por ley. 

Esta Corporación durará h!Jsta el 31 de di­
ciembre de 1958. 

Artí~ulo 2.0.- La admiustración de la Cor­
poración estará a cargo de un Consej o y de 
un Vicepresidente E.iecutivo. 

El Consejo estará formado por los siguien­
tes miembros: 

a) El Ministro de Hacienda, que lo presi­
dirá; 

b) El Vicepresidente Ejecutivo, que lo pre­
sidirá en ausencia del lVfinistro; 

c) Dos representantes designados por la 
Cámara de Diputados y dos representantes 
ct9signados por el Senado. de acuerdo con la 
lEy N.O 8,707; 

d) Un representante designado por el Ins­
tituto de Ingenieros de Chile; 

e) Un representante dc::;ignado por el Co­
legio de Arquitectos de Chile; 

f) U.n representante designado por el Ins· 
tituto de Urbanismo; 

g) Ocho Consejer"s designados por el Pre­
sidente de la Repúhlica; uno en representa­
ción de la provincia de Atacama; uno en 
representación de la provincia de Coquim-
00; uno en representación de la provincia 
de Talca; uno en r<,presentación de la pro­
vincia de Linares; uno er. representación de 
la provincia de Maule; uno en representa~ 
ción de la prOvincia de l\ruble; uno en repre­
~.entación de la provincia de Concepción Y 

Arauco; uno en representación de las pro­
vincias de Bío Bío y Malleco; 

h) El Director General de Obras Públicas. 
Los Consejeros in:licactos en la letra c) se 

renovarán en la forma eSLablecida en la ley 
N.O 8,707, Y los Consejeros indicados en las 
letras d), e), f), y g) durarán cuatro años en 
sus funciones y podrán ~er reelegidos inde­
finidamente. 

El Consejo se constituirá en sesión con asis­
tencia de siete de sus miembros, a lo menos, 
y sus acuerdos se tomarán con el voto con­
forme de la mayoría de los asistentes, salvo 
los casos en que las lsyes o reglamentos exi­
jan quórum o mayoría especial. En caso de 
empate, dicidirá el voto del que presida. En 
caso de ausencia del Presidente o del Vice_ 
presidente, presidirá la sesión el Consejero 
que designen los asistentes, 

Los miembros del Consejo gozarán de una 
remuneración de doscientos pesos ($ 200) por 
cada sesión del Consejo o de comisiones a que 
asistan; esta remuneración no pOdrá exceder 
en total de $ 24. 000 al año. 

El Vicepresidente Ejecutivo deberá ser in­
geniero o arquitecto; será designado por el 
Presidente de la República a propuesta en 
terna del Consejo; tendrá la representación 
legal de la Corporación y las atribuciones 
que le señalen las leyes y reglamentos vigen­
tes y las que le otorgue el Consejo. 

Artículo 3.0.- Corresponde al Consejo de la 
Corporación: . 

1.0.- Formular los planes generales para 
la reconstrucción de las zonas, que le están 
encomendadas a la Corporación y aprobar 
anualmente los presupuestos de entradas y 
gastos, los planes de inversión y la planta del 
personal, para someterlos a la aprobación del 
Presidente de la República, por lo menos 45 
días antes de la fecha en que deben empezar 
a 'regir; los presupuestos, planes y plantas se 
entenderán tácitamente aprobados si el Pre­
sidente de la República no se pronunciare so­
bre ellos a la fecha en que deben entrar en vi­
gencia. y, en caso de que los modifique, regI­
rán con dichas modificaciones; los planes 
anuales de inversión indicarán las obras pu­
blicas, municipales, de urbanización o de otra 
naturaleza que deban realizarse con los re­
cursos de la Corporación 

2. o. - Aprobar un plano regulador de las 
ciudades o pueblos que deban ser construidos 
en las zonas a que se refiere el artículo 1. ú, 

cuando a juicio del Consejo sea necesario o 
conveniente, y dictar las ordenanzas necesa­
rias para su aplicación. Los planos aproba­
dos por la Corporación con los requisitos que 
señale el Reglamento serán, para todos los 
efectos legales, los planos oficiales de urbani­
zación a que se refiere el decreto con fuerza 
de ley N. o 345, de 20 de mayo de 1931. 

Podrá asimismo dictar normas generales o 
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especiales para la construcción, transforma­
ción y urbanización de las pOblaciones que 
.R su juicio no necesiten planos reguladores. 

3.0.- Conceder préstamos para construc' 
ciones, reconstrucciones o reparaciones de 
predios particulares, de acuerdo con las nor­

~. mas que señala el artículo 4. o. 
4.0.- Acordar la construcción de grupos 

de viviendas en serie, en conformidad a las 
disposiciones del artículo 5 o. 

5.0.- Acordar la expropiación, compra, 
venta y permuta de bienes raíces necesarios 
pltra la realización de los fines de la Corpo­
ración. 

6.0.- organizar un servicio de abastecI­
miento de materiales para las obras que se 
construyan con los recursos de la Corpora­
ción. 

7. o. - Organizar un sistema de segúro de 
desgravamen para los predios hipotecados a 
favor de la Corporación. 

8.0.- Designar y remover a los funciona­
rios de los grados 1. o al 4. o inclusive; la de­
signación y remoción del resté> del personal 
corresponderá al Vicepresidente. 

9.0.- Aceptar erogaciones o donaciones 
destinadas en general a los fines de la Cor­
poración o a obj etivos particulares relacio­
nados con sus funciones. 

10.- En general, acordar la celebración 
de todos los actos y contratos necesarios pa­
ra la realización de los fines de la Corpora­
eión. Ni. el Fisco, ni las instituciones semi­
fiscales, ni las municipalidades, ni los inca­
paces, ni los representantes legales de perso· 
nafl naturales o ju"'ídicas necesitarán de ::eu' 
teorización legal o judicial especiales para ce­
lebrar lo~ actos o contratos a que se refiere 
esta ley. 

Artículo 4.0.- Los préstamos que puede 
conceder la Corporación se suj etarán a las 
reglas siguientes: 

a) La Corporación podrá conceder présta­
mos para nuevas construcciones y recons~ 
trucción o reparación de cualesquiera predios 
ubicados en el radio urbano de las pOblacio­
nes a que se refiere el artículo 1. o, para 1.a 
:::econstrucción o reparación de la edificación 
,.-ura1 ubicada en la zona a que se refiere la 
letra a) del artículo 1.0, destruída o afecta­
da por el terremoto de 24 de enero de 1939, 
y para construcción de nuevas habitaciones 
de obreros agrícolas e inquilinos, dentro 00 
la misma zona de la letra a) del artículo 1. o, 
siempre que el propietario destine al mismo 
objeto una suma igual a lo menos a lo preso 
tadn por la Corporación. 

b) El monto de los préstamos para predios 
mbanos no podrá exceder de $ 300.000 ni ser 
superior al séxtuplo del avalúo fiscal del res­
pectivo predio. Sin embargo en las zonas es­
peCiales y comerciales de primera clase esta' 
blecidas en los planos reguladores aprobados 

por la Corporación, el Consejo, previa califi­
cación de las circunstancias podrá autorizar 
préstamos hasta por la suma de $ 600.000. 

c) El monto de los préstamos para predio. 
rurales no -podrá exceder de $ 300.000, ni ser 
superior al 40% del avalúo fiscal, y su monto, 
unido al de las hipotecas preferentes, no po­
drá exceder del 80 % de dicho avalúo. 

d) Las limitaciones contenidas en las le­
tras b) y c) no se aplicarán a los préstamos 
que no excedan de $ 100.000, los que podrán 
otorgarse sin relación al avalúo del predio 

e) Estos préstamos devengarán un interés 
del 2 % almal y tendrán una amortización 
acumulativa, también anual, del 2 %; en el 
caso de que se establezca el sistema de segu­
ro de desgra\lamen. el reglamento respectivo 
fijará la forma en que se hará el pago del 
srguro. En el caso de préstamos por sumas 
superiores a $ 300.000, autorizados en 
la letra b), la tasa de interés fijada en esta 
disposición solamente se aplicará hasta la in, 
dicada suma de $ 300.000 Y el saldo devenga­
rá un interés del 6% ·anual. La percepción y 
cebro del servicio de estos préstamos podrá 
e!'tar a cargo de la Caja de Crédito Hipoteca­
do o de la Caja Nacional de Ahorros, según 
lo resuelva la Corporación de Reconstrucción. 

f) El interés Y la amortización comenzarán 
a devengarse y el servicio de los préstamos 
comenzará a efectuarse desde la fecha en q1le 
la construcción quede terminada, o en que 
sea habilitada, ocupada o arrendada o apro­
vechada en cu,alquiera otra forma por el in­
teresado; en caso de dudas, resolverá la Cor­
poración acerca de la fecha inicial de los pa­
gos. 

g) La Corporación fiscalizará la debida in-
versión de estos préstamos; 

h) Los préstamos que otorgue la Corpora­
ción se garantizarán con primera hipoteca 
sobre el predio a cuya construcción, recons­
trucción o reparación se destinan' sin em­
bargo, pOdrán ser otogados con hipoteca de 
grado superior, o la Corporación podrá pos­
poner su hipoteca cuando las hipotecas pre­
ferentes estén constituídas a favor de Cajas 
de Previsión o de instituciones de crédito hi­
potecario, y en garantía de préstamos desti­
nados a la misma construcción o adquisición 
del predio; en estos casos la Corporación po­
drá exigir la cancelación, posposición o re­
ducción de las hipotecas preferentes, si, a su 
juicio, fuere necesario para la debida garan­
tía de la Corporación; todo lo cual se entien­
de sin perjuicio de lo es,tablecido en la le­
tra c) de este artículo, y en los artículos 9. o 
y 10. 

i) Los predios hipotecados a favor de la 
Corporación no podrán ser enaj enados ni 
gravados, sin autorización de dicho organis­
mo, el cual calificará las circunstancias de 
cada caso y podrá exigir amortizaciones ex-
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traordinarias al préstamo; esta prohibición 
se insertará en cada escritura y se inscribi­
rá en el Conservador respectivo, conjunta­
mente con la hipoteca. 

j). En los juicios a' que dé lugar el CllIDiP'limiento 
de las obligaciones contraídas con motivo de es­
tos préstamos, no se podrá oponer por· el deudor 
otras excepciones que las de pago o de prescrip­
ción. 

k) En caso de mora en el pago C:e los divi­
dendoo de los créditos a que se refiere este ar­
tículo, se cobrará un interés p€'llal del 10 por 
ciento sobre el monto d'e los dividendos atrasa­
«los. 

1) La. documentación, solicitudes, escrituras e 
inscripciones, correspondient~ a la tramitación 
y otorgamiento de los préstamos a que se refi<e­
re este artículo, estarán exentos de todo im­
puesto fiscal o municipal, actual o futuro. 

m) Los préstamos concedidos a una misma per­
Sona no podrán excec:er de los máximos señala­
dos En este articulo. 

Artículo 5.0 - Las viviendas en serie que cons­
t:uya la Corporación, serán transferidas a par­
ticulares de acuerdo con las disPQsiciones regla­
mentarias que fije el Consejo; los adquirentes 
deberán pag(l.r al contad'o o en el plazo que fije 
la Corporación, que no podrá exceder de un año, 
el valor del terreno y la cuota de la construc­
ción que fije la Corporación; y el saldo se pa­
gará COn un 2 por ciento de interés y la amor­
tización que fije el Reglamento, según la na­
turaleza de la construcción. El interés y la amor­
tización se devengarán desC:e la entrega de la 
construcción. 

Serán aplicables a estas operaciones las dis­
posiciones de las letras g) a m), inclúsives, del 
artícUlo anterior y también podrá extenderse a 
ellas el beneficio de seguro de d'esgravamen. 

Arttculo 6.0 - Se declaran de utilidad' pública 
106 terl"€n06 y construcciones necesarios para el 
eumplimiento de esta ley; en esta virtud, la Cor­
poración podrá acordar la expropiación de los 
predios que estime necesarios para el arreglo C:e 
las poblaciones, regUlarización o embellecimien­
to de las ciudades, formación de plaza~ y jardi­
nes; ejecución de los planos reguladores, y para 
la construcción d'e viviendas y obras públicas mu­
nicipales, de beneficencia o de otras reparticio­
n€s del Estado. POdrá, asimismo, cambia,!, la des­
tinación de los bienes nacionales de uso público; 
cuando, en virtud Ce este cambio de destinación 
estos bienes, deban incorporarse al patrimonio 
de la Corporación, sé necesitará. doecreto Supremo 
que lo autorice. 

Las exPropiaciones se practicarán de aouerdo 
con las disPQSiciones <fel d'ecreto supremo número 
3,071, de 4 de octubre de 194{). 

Artículo 7.0 - Para la realización de sus fi­
nes, la Corporación de Reconstrucción dispon­
drá de los Siguientes recursos: 

a) De la suma que se consulte anualmente y 
durante el pldzo de vigencia G€ la entidad, en 
los Presupuestos de la Nación. Esta suma' no 
será, en ningún caso, inferior a ciento veinte 
millones de pesos, y deberá serIe entregada en 
cuotas mensuales no inferiores a diez millones 
de Pesos. 

b) De las sumas provrnientes de los intereses y 
amortizaciones de 100 préstamos concedidos po.r 
la Corporación; lIts instituciones encargadas de 
la. cobranza, entregarán mensualmente a la Cor­
poración las sumas acumula.d~. 

e) De las entradas propias de la Corporación, 
como intereses, divid€ndos, rentas C:e arrenda­
miento, utilidades en la venta de materiales o 
bienes raíces, etc. 

d) De las sumas que la CorPQración ha reci­
bido en conformidad' a la ley 7,581, que se des­
tinarán íntegramente a la reconstrucción de la 
parte de la ciudad de curacautín, destruida por I 
el incendio de 14 C:e agosto de 1943. 

e) De la SlUna de seis millones de pesos que 
por una sola vez pondrá el Gobierno a dispo­
sición de la Corporación para los fines indica­
dOO en la letra e), d'eJ artículo 1.0. 

n De la S'UIDa de cinco millones de p:esos qUI/ 
por una sola. vez (JQndrá el Gobierno a disposi­
ción de la Corporación, para los fines indicados 
en la letra f) del artículo 1.0. 

g) De las donaciones o erogaciOnes que se 
hagan a la COrPQración. 

h) De los (emAs recursos que leyes €",peciale~ 
le asignen. . 

Artículo 8 . o- De los recursos establecIdos . ~n 
la letra a) del articulo anterior, la CorporaclOn 
deberá destinar un 14 % a la provincia de Co­
quimbo; un 5 % a la provincia de Atacama; un 
1 % al departamento de Petorea, Y el 80% res­
tante a la zona indicada en la letra a) dp.t articu­
lo 1.0. 

Dentro de la cuota correspondiente a cada zona 
o provincia, la Corporación deberá destinar, por 
lo menos el 60% a la construcción de viviendas, 
ya sea pbr medio de préstamos, o por el sistema 
de construcciones en serie. 

La Corporación destinará además la suma de 
cinco millones de pesos a la reconstrucción de 
la zona de la ciudad de Calbuco a que 'le refiere 
la letra c) del articUlo 1. o. De esta sumn podrá 
destinar hasta dos millones de pesos a la cons­
trucción de una Escuela o Grupo Escolar, para 
lo cual podrá suscribir acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales . 
Los préstamos qUe se concedan con cargo a es­
tos fondos no pOdrán ser superiores a doscientos 
mil pesos y se sUjetarán en lo demás a las re­
glas del articulo 4. o . 

La Corporación deberá destinar de la cuota que 
en su presupuesto se destine a obras fiscales un 
3% para la construcción de retenes de Ca~abi­
neros, y un 7% para la construcción de escuelas 
públicas, en los pueblos con menos de 1 500 ha­
bitantes y en los sectores rurales que el Conse­
jo determine. 

Artículo 9.0.- Las actuales deudas hipotecarias 
a fav(')r de las Cajas de Previsión, fiscales, semi­
fiscales o municipales, que graven inmuebles si­
tuados en la zona devastada por el terremoto. de 
24 de enero de 1939, contraídas con anterioridad 
a esa fecha, serán servidas a dichag institucio­
nes por la Corporación de Reconstrucción en la 
¡arma y condiciones que se indican a continua­
ción: 

Se entenderá por deuda actual para estos efec­
tos la cantidad qUe resUlte de sumar el saldo a 
que se encuentra efectivamente reducido el ca­
pital adeudado y los intereses y pre"taciones ac­
cesorias que también se adeudan. La liqUidación 
de estas deUdas se practicará el último día del 
mes en ctue se cumplan tres meses desde la fe­
cha de la pUblicación de esta ley. 

Al monto actual de la deuda así detf>rminada se 
,~ ~plicarán los tipos de interés y de amoTtización 
pactados entre la Caja y el deudor, y sus servi-
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vicios se harán por la Corporación a la Caja 
acreedora a contar desde la fecha señalada por la 
liquidación mencionada en el inciso anterior. A 
la, misma fecha deberán otorgar/le las escrituras 
de reconocimiento de las deudas por la Corpora­
ción a la Caja acreedora y la subrogación de 
ésta a la Corporación. 

En cuanto a las deudas contratadas con seguro 
de desgravamell hipotecario, se mantendrá este 
seguro, y la Corporación pagará a la Caja acree­
dora la prima e intereses estipUlados como ¡¡;er­
vicio mensual en el contrato celebrado COI:. el res­
pectivo deudor, a contar desde la fecha de la li­
quidación a que se refiere este artículo: el saldo 
de intereses y de prestaciones accesorias que arro­
je dicha liqUidación 10 servirá la Corporación con 
el 6% de interés y el 1 % de amortización acu­
mulativa. anuales. 

Artículo 10.- La Corporación de Reconstruc­
ción procederá a practicar el avalúo actual de 
los referidos inmuebles, y si este avalúo fuere in­
ferior al monto ae la cantIoao que re~;UIte ~ 

sumar la deuda liquidada en conformidad al ar­
tículo anterior con las deudas que el mismo pre­
dio reconozca a favor de la Corporación procede­
rá a condonar toda la parte de las de'udas alu­
didas que excedan a dicho avalúo; la condona­
ción en su caso se aplicará de preferencia a la 
parte de las deudas no acogidas a segun, de des­
gravamen. 

La parte no condonada de las obligaciones de 
que se trata será pagada por el respectivo deudor 
a la Corporación con el interés del 2% anual y 
una amortización acumulativa del 2% anual, sin 
perjuicio del derecho del propietario de solicitar 
préstamos de reconstrucción si no lo hubiere pe­
dido antes, 

Los intereses a que alude el inciso anterior so­
lamente se cobrarán sobre el saldo de capital a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 9.0. 
Para los efectos de la liquidación entre la Cor­
poración y el deudor, los intereses devengados des­
pUés del 30 de septiembre de 1944 se calcularán 
al 2% anual. ' 

En las deudas con seguro de desgravamen, el 
deudor pagará a la Corporación el 2 % de interés 
más el porcentaje de prima del seguro estipulado 
en el contrato con la Caja respectiva, calculado 
sobre el monto de la deuda asegurada reducida 
o no en conformidad al artículo 9. o. ' 

A estas obligaciones se le aplicarán las dispo­
siciones que rigen el seguro de desgravamen, se­
g'ún contrato celebrado entre el deudOr y la 
Caja. El saldo no condonado de intereses y de 
prestaciones accesorias que resultare de la liqui­
dación lo servirá el deudor a la Corpor¡.ción en 
la forma determinada en los incisos anteriores. 

Al cumplirse el plazo del seguro total, o la fe. 
cha del fallecimiento del deudor asegurado, la 
Caja respectiva dará por cancelada la deuda ase­
gurada a la Corporación, y ésta a su vez can­
celará el crédito respectivo contra el deudor. 

En caso de que se transfiera una propit:dad gra­
vada con deuda acogida al seguro de desgrava­
men, caducará el seguro y se aplicarán las nor­
mas señaladas en este articulo para lab deudas 
no aseguradas. 

Artículo 11.- En cada caso, la Corporación dic­
tará, una resolución en que dejará constancia del 
monto de la deuda, y sus servicios, determinado 
con arreglo a los articulos 9.0 y 10; esta reso-

lución se protocolizará al margen de la respecti. 
va inscripción hipotecaria, y junto con la escri­
tura de SUbrogación que otorgué la Caja, cons­
tituirá el título ejecutivo del crédito de la Cor­
poración. Todos los gastos que origine la apli­
cación de esta ley serán de cargo del respectivo 
deudor y deberán ser cubiertos junto con el pri­
mer dividendo que se pague a la Corporación. 

Artículo 12.- Las actuales deudas hipotecarlas 
a favor de la Caja de Crédito Hipotecario que' 
¡¡raven los inmuebles situados en las provincias 
afectadas por el terremoto del 1.0 de aiciembre 
de 1928, y contraídos con anterioridad al año 1929, 
de acuerdo con las leyes números 4,491 de 3 de 
diciembre de 1929 y 4,792, de 20 de enero de 1930, 
serán servidas a dicha institución por la Corpo­
ración de Reconstrucción, en la forma estableci­
da para el servicio de las deudas hlpot('Carias a 
favor de las Cajas de Previsión en los artículos 9, 
10 Y 11 de la presente ley. 

En consecuencia los particulares beneficiados 
con la diSPosición' del inciso anterior quedarán 
obligados a servir sus obligaciones ante la Cor­
poración con el 2% de interés y el 2% de amor­
tización, 

Artículo 13. - A petición de la Corporación, las 
oficinas fiscales semifiscales y munir:ipa1es y los 
empleadores de' los deudores de la Corporación, 
estarán obligados a descontar de laf> remunera­
ciones de cualquier especie que paguen. las sumas 
necesarias para el servicio de las obligacIones a 
que se refiere el artículo 9. o y enterar mensual­
mente estas sUll).as a la Corporación. 

Artículo 14.- El Fisco y las Municipalldades 
transferirán gratuitamente a la C()r~oración los 
terrenos de propiedad fiscal o municipal que no 
estén actualmente ocupados por construcciones de 
carácter permanente y que la Corporaci6n acuer­
de para la realiZación de sus fines. 

Artículo 15.- La Corporación estará exenta de 
todo impuesto fiscal o municipal establecido o 
qUe se establezca en el futuro. 

Artículo 16. - La Corporación pr?Cederá. . a 
transferir gratuitamente a las respect1V!1.S M~­
cipalidades, los pabellones d~ emergencia des~l­
nados a habitaciones constrUidas en terren?s .fis~ 
cales municipales o nacionales de uso publICO, 
la córporación podrá disponer libremente. de los 
pabellones existentes en terre~os expr~p~ad~s o 
adquiridos por ella. Las respe~tIvas mU~lclpal1da­
des deberán desocupar los bienes naCIOnales de 
uso público ocupados por estos pabellones den-: 
tro del plazo que fije la Corporaclón, contado 
desde la vigencia de esta ley. 

Artículo 17. - La Corporación podrá hacer prés­
tamos a las empresas distribuidoras de gas que 
atiendan a la zona señalada en la letra a) del 
artículo 1.0. hasta concurrencia de las inversio­
nes en sus redes matrices efectuadas después del 
24 de enero de 1939, y que se efectúen antes del 
24 de enero de 1950. Estos préstamos tendrán un 
interés anual del seis por ciento y una amortiza­
ción acumulativa también anual del dos por cien­
to. La Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas, determinará el valor de las inversiones 
hechas por las empresas. 

Artículo 18. - Los impuestos establt:oidos en los 
artículos 37 Y 38 de la ley 6,640, regirán hasta el 
31 de diciembre de 1958, Y !Al rendimiento ingre­
sará a rentas generales de la Nación. 
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Artículo 19.- Se derogan las disposiciones del 
Título 1 de la ley 6640; la ley 7,038; los artículos 
1.0 a 5.'0 de la ley '7,552; la ley 7,581; los articu­
las 16 y 17, de la ley 7,750; la ley 7,820 y la 7,895; 
el Decreto con Fuerza de Ley N.o 3414,20'7, de 1.0 
de diciembre de 1942, y el artículo 11 del decreto 
N. o 3,071, de 4 de octubre <le 1940. 

Articulo 20.- Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Artículos transitorios 

1. o- La Corporación podrá ampliar por una 
sola vez los préstamos concedidos para construc­
ciones urbanas en la suma necesaria, a jUicio 
del Departamento Técnico, para la termir,ación de 
los respectivos edificios en conformidad al pro­
yecto en ejecución aprobado por la Corpllración. 
Los interesados deberán solicitar esta ampliación 
dentro del plazo de seis meses a :!ontar desde 
la pUblicación de esta ley. Esta ampliación no 
podrá exceder del 30% del préstamo primitivo. 

2.0- La Corporación podrá ampliar los présta­
mos concedicl'Js a propietarios de la ciudad de 
Calbuco hasta' el máximo establecido en el artí­
culo 8. o de esta ley. 

3. o- La Corporación pOdrá posterga! por el 
tiempo que estime conveniente la fecha de ini­
ciación del servicio de los préstamos fijada en el 
articulo 4. o, letra f), en el caso de cúnstruc­
ciones iniciadas con anterioridad a la publica­
ción de esta ley, y siempre que no hayan sido 
terminadas habilitadas ocupadas arrendadas nI 
aprovechadas en otra forma por Íos propietarios, 
ni hayan sido enajenadas por el primitivo deu­
dor. 

4.0- Los actuales consejeros designadas de 
acuerdo con las letras d) a g) del artículo 2.0, 
durarán en sus funciones hasta dos años des­
pUés de publicada esta ley en el "Diario Oficial". 

5.0- Se concede un nuevo plazo hasta el 31 
de dicie1l.1bre del presente año para acogerse a 
los beneficios de la ley 8,239; para estos efectos 
se entenderá que todos los términos indicados en 
la referida ley correrán hasta el 31 de diciembre 
de 1947. 

6.0- La suma de $ 000.000, a que se refiere 
el artículo 20 transitorio de la ley 6,640, será 
invertida por la Corporación de Recon~trucción 
finalidad de la Corporación de Reconstrucción y 
en restaurar la casa en que nació don Bernar­
do OWggins, en Chillán Viejo, con el objeto de 
destinarla a la instalación de un museo lJÍstórico. 
Si quedaren recursos disponibles después de he­
cha la restauración, se destinarán éstos a los gas­
tos de instalación del Museo previo inf,rme de 
la Dirección General de BibIfotecas y Museos. 

Estas obras de restauración deberán iniciarse 
por'la Corporación de Reconstrucción 90 aías des­
pUés de la vigencia de esta ley". 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - En dis­
cusión. 

Para el efecto de la discusión particular de ec¡te 
proyecto, hago presente, en conformidad al ar­
tículo 125 del Reglamento, que los artículos 6.0. 
la, 11, 13 (ex 12), 14 (ex 13), 15 (ex 14), 18 (ex 
16>, 19 (ex 17) y 20 (ex 18), deben declararse 
apr()bados de hecho, sin votación, por no haber 
sido objeto de indicaciones en la discusión ¡ene-

ral ni de modificaciones en la discusión del se­
gundo informe. 

En discusión el artículo primero. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CONCHA.-Pido la palabra. 
El señor ATIENZA íVicepresidente). - Puede 

usar de la palabra Su Señoría. 
El señor CONCHA. - Estimo que deberían ¡JO­

nerse en votación aquellos articulas que han sido 
aprobados por la Comisión de Hacienda. Para ello, 
estoy a disposición de los señores Diputados. a fin 
ae explicarles las dudas que puedan merecerles. 

En esta forma, procederíamos con mayor rapi­
dez. En seguida, podríamos pronunciarnos sohre 
las 8 indicaciones que Ee hayan renovado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Solicito 
el asentimiento de la Honorable Corporación pan 
proceder en la forma mdicada por el HonorabL~ 
señor Concha, o sea, para dar por aprobado el 
informe de la Comisión de Hacienda. 

El señor BERMAN. - ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Van la 
venia de la Sala, puede usar de la palabra Su &_ 
fioría. ' 

El señor BERMAN. - Yo desearía explicar al­
gunos artículos y para eso pediría al señor Presi­
dente que recabara el asentimiento de la Cáma­
ra, porque no he podido juntar las 40 firmas. 

El señor CONCHA. - Entonces, no hay caso. 
El señor DIAZ.-Contamos con la firma de Su 

Señoría. 
El señor CONCHA.- No me la han pedido. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Si If 
parece a la Honorable Cámara, se aprobarla el in­
forme de la Comisión de Hacienda en la pane 
pertinente. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - Se ha renovado, con 

las firmas correspondientes, una indicación de los 
Honorables señores Olivares y Zepeda, para agl'l~­
gar un articulo qUe diga: "Artículo ... En la pro­
vincia de Coquimbo se mantendrá la actual dis­
tribución de lOs fondos por invertir oontemplados 
en la ley N.O 7,55:!. 

El porcentaje destinado a préstamos para repa­
raciones o edificaciones que se efectúa por mter­
medio de la Caja de Crédito Hipotecario,pasará di­
rectamente a esta Institución". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ En dis-
cusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado .el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 

por aprobada. 
Aprobada. 
Si a la Cámara le parece, quedaría facultada la 

Mesa para fijar la redacción. 
Acordado. 

El señor BERMAN. - Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra SU Señoría. 

El señor BERMAN. - Señor Presidente, en la. 
discusión general del proyecto manifesté¡qaela 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio 'babia si-



SESION 44.8 ORDINARIA, EN MIERCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DE 1947 2081 

do creada con el objeto de dar casa a la mayoría 
de los damnificados. En la práctica, en la forma 
como venía concebida la ley, se prestó para abu­
sos, al extremo que algunas personas dividieron 
los sitios en 4 y 5 parcelas y solicitaron présta­
mos para cada una de estas parcelas; y, una vez 
efectuada la operación por la Corporación de Re­
construcción, han dejado sin efecto las ventas y 
Se han quedado con 5 casas y 5 préstamos. Yo ha­
bía formulado, .por este motivo, una indicación, 
que creo que con un criterio social debió ser apro­
bada por la Comisión de Hacienda; pero posible­
mente, por la premura del tiempo o por no tener 
suficientes elementos de juicio y no haber sido 
bien explicada, se rechazó. Se trata de una indi­
Cación al artículo 4, letra m), que dice que no po­
drá concederse más de un préstamo por persona. 

Se me informó que se había dicho en esa opo::-­
tunidad que esta indicación impediría solicitfu 
ampliación de préstamos u otros beneficios con 
cargo a un mismo préstamo; pero yo estimo que 
esa argumentación no es valedera, ya que la in­
dicación es clara: "No se podrá conceder más de 
Un préstamo por persona". Esto significa que si el 
préstamo es insuficiente y legalmente puede ser 
ampliada, no hay inconveniente en acogerlo; pero 
en el!ta forma la Corporación podrá cumplir su 
ac~i~n social para un mayor número de personas, 
maXlIne que hoy día, con este proyecto en estu­
dio, se han restringido sus entradas y se han 
aumentado sus obligaciones. 

Es por esto que ruego al señor Presidente que 
solicite el asentimiento unámme de la Sala para 
someter a discusión y votación la indicación for­
mulada, que ojaj.á sea aprobada. 

El señor ATI~ZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Hono.rable Cáma­
ra para someter a discusión y votación la indi­
cación propuesta por el Honorable señor Berman. 

El señor CONCHA.- No se puede. señor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor CONCHA.- El señor Diputado sabe 
perfectamente por qué fué rechazada esta indi­
cación en el seno de la Comisión. Es imposible 
que un señor que no ocupa el total de su capaci­
dad de préstamo que le correspondería de acuer­
do con el avalúo, pueda solicitar una nueva cuo­
ta que alcanC€ hasta la capacidad que le otorga 
la ley, es decir. hasta un máximo de 300 mil pe­
sos porque con este procedimiento se producirían 
muchas dificultades. Esta es la razón por la cual 
la Comisión desechó la indicación en referencia. 

El S€ñor BERMAN.- Justamente, yo deseaba, 
señor Presidente, que se considerara la posibilidad 
de otorgar un sólo préstamo por persona hasta 
la máxima capacidad que la ley otorga. Ocurre 
en la práctica que numerosísimos préstamos que­
dan pendientes y estagnados. porque algunas per­
sonas tienen mayores facilidades que otras para 
tramitar nuevas operaciones o para acumular los 
documentos que se solicitan COn mayor rapidez, 
10 cual les permite obtener varios préstamos, su­
cesivos, hasta completar la cantidad que repre­
senta la máxima capacidad. 

A nuestro juicio, la Corp::¡ración de Reconstruc­
ción y Auxilio tiene por objeto resolver los pro­
blemas de la vivienda que creó el terremoto y 
asegurar, a lo más, la construcción de una casa 
porca.da familia o por persona. Pero me parece 

.. busivo que a una misma persona se le concedan 
dos o más préstamos para construir dos o más 
casas. 

El señor DIAZ.- Así es. 
El señor BERMAN.- No creo que ésta sea la 

Auxilio. 
Por eso, yo solicitaría del Honorable señor Con­

cha que se sirviera retirar su OPOSición a fin de 
considerar nuavemente la indicación presentada, 
para resolver en definitiva esta situación. 

El S€ñor DIAZ.- DespUés de una explicación tan 
clara, es indudable que el Honorable señor Con­
cha retirará su oposición. 

El señor CONCHA.- El Honorable señor Ber­
roan, pOr ser miembro del Consejo de la Corpora­
ción - en igual forma que el Diputado que habla 
- conoC€ muy bien la situación que se presenta 
en este caso. 

Esta disposición ha sido solicitada y apoyada 
por los Consejeros, por cuanto a cada propieta­
rio se le ha dicho que se destinará determinada 
cantidad de dinero para construír determinada 
casa. 

De esta manera, los préstamos otorgados están 
debidamente respaldados por un acuerdo del Con­
sejo. 

Por estas razones, señor Presidente, y en el 
deseo de que este proyecto sea despachado cuanto 
antes, me opongo a que la indicación en refe­
rencia sea considerada por la Honorable Cámara. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, hay una 
segunda indicación. 

El señor CONCHA.- No tiene objeto que se 
refiera a ella Su Señoría, porque hay oposición 
para qUe sea tratada, y porque no ha sido re­
novada. 

El señor LEIGHTON.--;- &> otra indicación. 

El señor ATIENZA (Viceprecidente).- El Hono­
rable señor Berman podría explicar la nueva indi­
cación. 

Tiene la palabra Su Señoría .. 
El señor BERMAN.-- Deseo manifestar, señor 

Presidente, que, como representante de la Hono­
rable Cámara ante el Consejo de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, haré lo posible por 
que la esencia o el espíritu del proyecto primitivo 
se lleve a la práctica y que no pueda disponer 
nadie abusivamente de más de un préstamo para 
construir más de una casa. 

La segunda indicación, para cuya renovación 
se requiere el asentimiento unánime, se refiere al 
artículo 9.0. 

En el debate general lo eXlPliqué ampliamente. Se 
refiere al servicio que debe hacer la Corporación 
de Reconstruccion y Auxilio de deudas hipoteca­
rias en favor de las Cajas de Previsión, flacalec, 
semifiscales y muniCipales. 

En la forma en que esta materia está contem­
plada tanto en el proyecto como en el informe de 
la Comisión de Hacienda, se recarga extraordi­
nariamente el escuálido fondo de la Corporación 
con una obligación que no tienen limitación al­
guna. 

Se diC€ que la Corporación debe hacerse cargo 
de todas las deudas y servirlas, hayan s1doPl'Q~ 
piedad~ damnificadas o no, y se presenten o no 
a 1a Corporación para solicitar este beneficio. 

De ahí, señor Presidente, que, estando de acuer­
do con la idea de que la Corporación se haga car­
go del ~c1o de 1ae actuales deudaa -hipotecarlas 
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a favor de las Cajas de Previsión, hemos especi­
ficado en qué condiciones, para que mañana no 
se presente una Caja de Previsión y diga; "Estos 
son mis deudores morosos; entonces, páguennos 
Uds." Así podría procederse, de acuerdo con la 
forma en que la Honorable Cámara está despa­
chando el proyecto. 

La modificación que he propuesto ha sido ela­
borada por las propias oficinas de la CorporacióR 
y es para reemplazar el inciso 1.0 del articulo 9 
por los que voy a leer: 

'"La Corporación podrá tomar a su cargo el 
servicio de las actuales deudas h,ipotecarias a fa­
vor de las Cajas de Previsión fiscales, semifisca­
les y municipales, siempre que se reúnan los Si; 
ltuienteS reqUisitos: 

a) Que se trate de predios ubicados en la zona 
a que' ~e refiere la letra a) del articulo 1.0; 

b) Que se trate de deudas contraídas con ante­
rioridad al 24 de enero de 1939; 

c) Que el actual propietario sea imponente de 
alguna de las Cajas mencionadas; 

Porque puede ocurrir, señor Presidente, que el 
actU21 p'Io~ietario haya adquirido este bien raÍZ 
de tm imponente y no sea ni Siquiera propietario, 
y a 10 mejo!" ha comprado en condiciones venta­
jooas, ya que desde el terremoto a esta parte 
tosas propiedades ~e han valoriza.do mucho 

d) Qu" la propiedad haya sufrido perjuicics 
efectivos con motivo del terremoto, que hagan 
necesaria su reconstrucción e rep:U'aciún, y 

e) Que el propietario hay't obtenido de la Cor_ 
poracidn un préstamo con este Objeto o Jo soli­
cite den:1.'O de un plazo de un año, a cO!1tar des. 
de la vigencia de eüa ley". 

O sea, que se presente 3, pedir el pr6st.amo. 
'~Reunidos estcs requisito..~. la deuda será ser' 

~ida por la Corporación a la Caja acreedora en 
:a forma Y condiciones que a continu.'1fión se 
indican". 

Esta indicación, Eeñor Presidente, como he dI. 
eho, reemplaza <,ólo el inci..,o 1.0 del artículo 9." 
y precisa una de las obligaciones que tomará a 
su cargo la Corporación, Obligaciones qUe son 
muchas y muy onerosas en la forma que propo­
ne la Honorable Comisión de Hacienda, a tal ex­
tremo que estimo qUe todos los recursos acorda­
dos en este informe van a ser insuficientes para 
cubrir o Eervir las deudas hipotecarias de tod,as 
las Cajas de Previsión en la zona devlll'tada. 

De ahí que ruegue al señor Presidente que so­
licite nuevamente la unanimicfad para que S~ 
trate esta indicación. 

El señor ATTENZA (Vicepresidente).- Solicit..l 
nuevamente el aEentimiento unánime Dura somt.­
ter a discusión y votación la indicaciÓn del Ha. 
norable .señor Berman. 

No hay aooerdo. 
Tiene la palabra el Honorable .señor Campos. 
El S€ñor GARCIA BURR.- Me he opuesto n 

que se considere esa IndIcación. 
El! señor ATIENZA (Vicepresidente). - Muy -

bien. PEro ha pedido la palabra el Honorable 
6efior Campos. 

Tiene la pa1a'l;.1'a Su Señoria. 
El señor OAMPOS.- Señor President::!, respec­

to del articulo 4.0 hay una .serie de indi<:adone~ 
que fueron en su totalidad rechazaAias por la 
Honorable Comisión. Sin embargo, en h disou. 
.. ión general de este proyecto, se preguntó, tan­
to al Diputado que habla romo aJ. Diputado in-

formante, si al invocarse el inciso 2.) del :utlClUl'l 
4.0, los préstamos pocfían ser solicitados ''<Jf per­
sonas no damnificadas. 

El señor ATIENZA (VicepresidtnteL -- Tiene 
la palabra el Honorable señor Santa CrUl5. 

El señor SANrA C'RUZ.- Las indica'~~one" de 
Su Señoria fueron rechazadas porque ya estaban 
involucradas en la letra a) del articUlo 4.0. 

Ahora, para otorgar eoos préstamos, se aJtien­
de, en los predios agrícOlas, a si la propiedad rué 
damnificada o no. Según la indicación de Su 
señoría, los préstamos para predios urbanos po­
drían concederse a personas damnificadas o no 
da·mnificadas. 

El sef\ur CAMPOS- No me estoy refiriendo a. 
las propiedades agrícolas. 

El señor SANTA CRUZ. - A los propietarioJ 
de predios urbanos se les puede hacer présta­
mos, hayan o no ~ido damnificados, según 108 
términos en que está redactado el articUlo 4.0. 

El señor ATIENZA (Vicepresidmte). - Ti€ne 
la palabra el Honorable señür Commellt~. 

El señor VOM;\1EN'I1Z.~ juicio de varios Ho­
norables Diputados y del DIPutad.o que habla, es­
te proyecto adolece de un vacío, que es el si­
guiente: en el caso de qUe se subdividan los pre­
dios, para los efectos del préstamo, ¿cómo se va. 
a cOllsiderar el avalúo que tiene la propiedad? 
Si se subdivide un predio, digamos, de valor de 
cien mil pesos, en diez lotes, quiere decir que pa.­
ra cada sitio va a regir un avalÚo aproximado 
de $ 10,000, de manera que cada uno de sus pro­
pietarios sólo podría pedir hasta seis veces su 
valor, lo que hby día resulta una suma casi insig­
nificante para poder construir. 

El señor CONCHA.- Su Seíjoría está equivo­
cado. Subdividido el sitio, tien~ derecho al prés­
tamo mínimo. 

El señor BERMAN,- Van a poder recibir, en 
conjunto, $ 1.000,000. El préstamo núnimo para 
sitios de cualqUier avalúo es de $ 100,000. Según 
la actual ley, si se divide Un sitio que vale $ 100,000 
en diez lotes, la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio va a poder prestar por cada sitio la 
suma de $ 100,000, o sea, $ 1.000,000 en total. 

El señor CONCHA.- Si me permite, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vkepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CONCHA.- Par lo qUe anota el Ho­
norable señor Berman, tampoco ~e evita COn la 
lndicación que ha formulado el Honorllible Di­
putado. 

No se evita, y actualmente sabe el HonOrable 
Diputado qUe c3ida propietario tiene derecho a 
$ 52,000, que es el préstamo mínimo con que, se­
gÚn se ha estimllido, se puede construir una casa. 

El señür BERMAN.- Si con $ 52,00Q no hemos 
podido evitar el abuso, imagínense los Honora­
bles DiputadOS lo que va a ocurrir COn $ 100,000. 

El señor CONCHA.-- Por eso reconoce Su se­
ñoría que el Consejo no es eficiente ... 

-HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COMMENTZ.- Puede resultar una 
suma insignificante para construir una casa; en 
cambio, con la indicación que habíamos presen­
tado varios Diputados, se salvaba este vacIo de 
la ley. Por eso me atrevería, .señor Presidente, a. 
solieitar el asentimiento de la HQllorable Cá­
mara para insistir en la indicación Que hie1mo.s 
y que es del tenor si¡uiente: 
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"'b) el monto de los préstamos para pred10s 
urbanos no podrá exceder de $ 300,000 ni ser su­
perIor al séxtuplO del avalúo fi~cal del respec­
tlvo predio. En caso de ser subdividida una pro­
piedad en diferentes lotes, regirá para cada uno 
de ellos un avalúo especial que hará la Munlc1-
palidad o la DirecciÓn General de Impuestos In­
ternos; o se tomará como base el precio en Que 
ha sido vendido cada uno de estos sitos, siempre 
que no hayan sido adquiridos por personas per­
tleIleclentes a la misma familia del primitivo 
dueño. En las zonas especiales y comerciales de 
primera cla&e establecidas en los planos regu­
ladores aprobados por 1[. Corporación, el Consl'­
jo, previa calIfkaciÓn de las circunstancias, po­
drá autorizar préstamos h~ta por la suma de 
$ 600,000". 

El! señor CONCHA.- ¡Es peor! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha ter­

mlnado el Honorable señor Commentz? 
El señor COMMENTZ.- Yo deseo insistir en 

esto porque esta es una idea clara que viene a 
salvar un vacío de este proyecto de ley. 

El señor CONCHA.- Quiero hacer presente al 
Honorable señOr Ccmmentz ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Concha. 

El señor CONCHA.- ... que si se aprobara la 
indicación que han presentado Sus señorias, no 
se evitaría el subterfugio a que se ha referido el 
Honorable señor Berman, sino qUe seria más 
grande .. , 

El señor VIVANCO.- Más complicado, Honora­
ble colega. 

El señOr CONCHA.- Puede ser más gran<le. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente),- SOlicito 

el asentimiento unánime de la Sala para some­
ter a discusión y votación la indicación del Ho­
r:orable Eeñor Commentz. 

El &ellor YRARRAZAVAL.- No, señor Presi-
dente. ' 

El señcr ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo. 

El SEñor VIVANCO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Tiene la 
paJabra el Honorable señor Izquierdo; a continua­
ción, el Honorable señor Vivanco. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente. la 
COmi¡3Íón de Hacienda acogió favorablemente la 
indicación que yo hiciera, en compañía del Ho­
nor3lble señor Sandoval, para qUe se destinasen 
cierta.s sumas de dinero a la construcción de es­
cueJas y retenes de Carabineros rurales. 

Pero la redaeción que le ha dado la Comisión 
de Hacienda no contempla el espiritu con que 
nosotros hicimos la indicación, . 

La indicación primitiva dEcía qUe la Corpora­
ción destinará anualmente el 5 por ciento de su 
presupuesto a la construcción de retenes de Ca­
rabineros y otro 5 por ciento a la construcción 
de edificios para ESCUElas públicas. 

La Ccmisión aCOl'dó modificar la cifra de 5 por 
ciento deEtinada a la construcciÓn de retenes de 
Carabineros, rebajándola a un 3 par ciento, y au­
mentar la eifra de 5 por ciento para escuelaE a. 
un 7 por dento. 

La. indicaÓÓll aprobada por la ComiSión dice 
que "la Corporación deberá destinar de la cuota 
que en su presupuesto se destine a obras fisca­
lEs, un 3 por cient.o para la construcciÓn de rete-

nES de Carabineros y un 7 por dento para la cons­
trucciÓn de escuelas públicas, en los pueblos con 
menos de 1,500 habitantes y en los sectores ru­
rales que el Consejo determine". 

En esta forma, señor Presidente, va a resultar 
que, en lugar de ser el presupuesto total para lK 
Corpora:ión. cerno pretendía la indicación nUES­
tra, este porcentaje solamente se va a aplicar 
sobre una parte de esta Sllma, pues, de los 120 mi­
llones de pesos que va a recibir la Corporación 
de Reconstrucción y, Auxilio, únicamente 96 mi­
llones van a corresponder a la zona devastada, por 
el terrEmoto del año 1939. Y de esta suma, 60 mi­
llcnes deben invertirse en préstamos a particu­
lares, o ~ea, va a quedar reducida la cuota fiscal 
a una sum:1 absoluta y totalmente insuficiente 
pa¡a desarrollar un plan de construcciones que 
remedie, siquiera en parte, las deficiencias que 
hemos querida subsanar con la indicaciÓn nues­
tra. 

Quería dejar constancia de este hecho, ya que 
no es posible modificar el proyecto de ley en es-

• tes momento", ecn el Objeto de lograr que el Ho­
norabk Senado tome en cuenta estas observacio­
nEs para darle una redacción qUe correspc:nda 
más al verdadero Espíritu con que nosotros hi­
cimos esta indicadÓn. 

El señor VIVANCO.-Por acuerdo unánime po­
dría aprobarse. . 

El señor CONCHA.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
Luego solicitaré el asentimiento unánime de 1:. 

corporación para admitir a discusión y a vota­
ciÓn la indicación del Honorable .señor Izquierdo. 

El señor CONCHA,- El Diputado que habla 
fué el autor de la modificaciÓn de la indica­
ción de los Honcrables Eeñores rllquierdo y San­
doval. 

Dicha modifkación consistió en qUe los f011-

dos qUe correspondieran al tanto por ciento del 
prempuesto total- así lb entendí- se cargarían 
a la cuota de obras fiscales, ESe fué el espíritu, 
por si existe un error en la redacdón. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Solici­
to el asentimiento unánime de la Corporación 
para admitir a discusión y votación la indica­
ción propuesta por el Honorable señor Izquierdo. 

-Acordado. 
El señor IZQUIERDO.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
Creo que Su Señoría podría recabar el asen­

timiento de la Honorable Cámara para que las 
ideas que se han expresado sean interpretadas 
por la Mesa y quede é!3ta facultada para darle 
la redacción oorrespondiente a este artículo, a 
fin de SLlbsanar el Errar qUe se ha oometido. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Solici­
to el asc:1timiento de la Honorable Cámara pa­
ra proceder en la fmma solicitada Por el Hono­
rable señor Izquierdo, o sEa, para que se facul­
te a la Mesa a fin de que interprete y red3lcte 
la indicación propuesta por .el Honorable sefior 
Izquierdo. 

Acordado. 
Como ha terminado la discusión del proyecto, 

se levanta la sesión, 
-La 'seSlÍón se levantó a las 20 h{)ras 8 minu­

tos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


